
 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
   

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 
Versión: 0 
Fecha:  Memo 
I2019013337 - 25/02/2021 
Página: 01 de 01 

 

 

Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 012 de 2025, aprobada en la 

Sesión Plenaria del 15 de enero de 2025 de la Secretaría General de 
Organismo de Control. Tema: “Migración”. 

 
Referencia: Radicado No. 2025EE479 del Concejo de Bogotá.  

Radicado No. E2025001282 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital 
de Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a 
partir de la información aportada por la Dirección Territorial, la Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico y la Dirección de Transferencias, en los siguientes términos:  
 

1. “¿Desarrolla el sector administrativo del que usted es responsable acciones 
(actividades, proyectos, planes, programas, instrumentos) específicamente 
orientadas a atender a la población migrante en Bogotá?” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que de conformidad con las disposiciones incluidas en el Decreto Distrital 607 de 
2007, la Entidad “tiene por objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de políticas 
de promoción, prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los 
distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, con especial énfasis en la prestación 
de servicios sociales básicos para quienes enfrentan una mayor situación de pobreza y 
vulnerabilidad. Así como, prestar servicios sociales básicos de atención a aquellos grupos 
poblacionales que además de sus condiciones de pobreza se encuentran en riesgo social, 
vulneración manifiesta o en situación de exclusión social.”  
 
En este sentido, desde la Secretaría se ofertan los servicios sociales dispuestos en la 
Resolución 218 de 2023 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los 
servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan los instrumentos 
de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras 
disposiciones”, los cuales son aplicables para todas las personas que cumplan los criterios 
de ingreso, sin distinción de su lugar de origen.  
 
Por otra parte, la Entidad cuenta con servicios dirigidos específicamente para la población 
proveniente de flujos migratorios mixtos, a saber:  

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
Catalina Bejarano R

WSOTELO
Sello
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- Servicio de Atención Social para Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

 
• Centro Abrazar: Brindar atención de manera transitoria a personas 

gestantes, niñas, niños y adolescentes, provenientes de flujos migratorios 
mixtos, en riesgo de vulneración o inobservancia de derechos, con enfoque 
diferencial e intercultural. 
 

- Servicio y Modalidades para la Atención de Personas y Familias Migrantes 
 

• Servicio para la Integración y los Derechos del Migrante, Refugiado y 
Retornado: Aborda el fenómeno de flujos migratorios mixtos en la ciudad, 
brindando atención a personas, familias u hogares migrantes, refugiados o 
retornados en situación de vulnerabilidad o fragilidad social en flujos 
migratorios mixtos en las 20 localidades de Bogotá y que requieren atención 
inmediata y de estabilización social a mediano y largo plazo, buscando 
superar las atenciones humanitarias y avanzar hacia la integración 
socioeconómica y cultural de estas personas, a partir de las estrategias de 
intervención individuales o comunitarias de la SDIS. 
 

o Modalidad Ayuda Humanitaria para la Estabilización: El Servicio 
para la Integración y los Derechos del Migrante Refugiado y 
Retornado, aborda el fenómeno de flujos migratorios mixtos en la 
ciudad, brindando atención a personas, familias u hogares migrantes, 
refugiados o retornados en situación de vulnerabilidad o fragilidad 
social en flujos migratorios mixtos en las (20) localidades de Bogotá y 
que requieren atención inmediata y de estabilización social a mediano 
y largo plazo, buscando superar las atenciones humanitarias y 
avanzar hacia la integración socioeconómica y cultural de estas 
personas, a partir de las estrategias de intervención individuales o 
comunitarias de la SDIS. 
 

o Modalidad Atención Integración en tu Camino: El Servicio para la 
Integración y los Derechos del Migrante Refugiado y Retornado, 
aborda el fenómeno de flujos migratorios mixtos en la ciudad 
brindando atención a personas, familias u hogares migrantes, 
refugiados o retornados en situación de vulnerabilidad o emergencia 
en flujos migratorios mixtos en las 20 localidades de Bogotá y que 
requieren atención inmediata y de estabilización social a mediano y 
largo plazo, buscando superar las atenciones humanitarias y avanzar 
hacia la integración socioeconómica y cultural de estas personas, a 
partir de las estrategias de intervención individuales o comunitarias de 
la SDIS. 
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o Modalidad Acciones para la Integración y los Derechos: El 
Servicio para la Integración y los Derechos del Migrante Refugiado y 
Retornado, aborda el fenómeno de flujos migratorios mixtos en la 
ciudad, brindando atención a personas, familias u hogares migrantes, 
refugiados o retornados en situación de vulnerabilidad o fragilidad 
social en flujos migratorios mixtos en las 20 localidades de Bogotá y 
que requieren atención inmediata y de estabilización social a mediano 
y largo plazo, buscando superar las atenciones humanitarias y 
avanzar hacia la integración socioeconómica y cultural de estas 
personas, a partir de las estrategias de intervención individuales o 
comunitarias de la SDIS. 

 
2. “¿Dichas acciones están orientadas a migrantes internos o externos?, ¿A 

quiénes específicamente?”   
 

Respuesta. En atención a su solicitud, esta Secretaría se permite informar que en el marco 
del Portafolio de Servicios Sociales vigente, se presenta la población objetivo de cada 
servicio social: 
 

• Servicio de Atención Social para Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes: 
Personas gestantes, niñas, niños, adolescentes de cero (0) meses a diecisiete (17) 
años, once (11) meses, veintinueve (29) días provenientes de flujos migratorios 
mixtos, en riesgo de vulneración o inobservancia de derechos con vocación de 
permanencia o tránsito por Bogotá 

 
• Servicio para la Integración y los Derechos del Migrante, Refugiado y 

Retornado: Personas, familias u hogares migrantes, refugiados y retornados que se 
encuentren en el distrito capital. 

 
3. “¿Cuál es el enfoque conceptual desde el que se aborda la migración en el 

sector administrativo del que usted es responsable?” 
 
Respuesta. Conforme a su solicitud, esta Secretaría informa que, el enfoque conceptual 
desde el que se aborda a la migración por parte de la Entidad se basa en los principios y 
enfoques desarrollados en la Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y 
los nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.C. 2023-2035, 
migrante adoptada mediante el Política Pública Migratoria establecida en el Decreto Distrital 
600 del 2023, el cual tiene como objetivo promover el acceso a bienes y servicios para la 
población migrante por parte de la Administración Distrital. 
 

4. “Por favor informe, respecto de cada una de las acciones señaladas en 
respuesta a la pregunta No. 1: 
 

- La entidad responsable (líder)  
 
Respuesta. La Entidad líder de los Proyectos de Inversión y servicios sociales mencionados 
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en el punto 1, es la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
- Las otras entidades distritales que intervienen en su ejecución (de su sector o de 
otro) y su responsabilidad específica, tarea o función frente a la actividad en cuestión.  
 
Respuesta. En relación con las otras Entidades Distritales que intervienen en la ejecución 
de esta actividad, no existe participación de otras Entidades en el proceso, ni tienen 
responsabilidad, tarea ni función asignada en este ámbito específico. No obstante, en el 
marco del deber de denuncia, se adelanta la articulación y activación de rutas necesarias 
con las entidades competentes en caso de requerirse.  
 
- El objetivo o propósito.  
 
Respuesta. Dando respuesta a lo solicitado, a continuación, se informa que en el Portafolio 
de Servicios de la Entidad, se encuentra el Objeto de los servicios y modalidades ofertados 
por parte de la Entidad. Este, puede ser consultado en el enlace: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf  
 
- La descripción (breve).  
 
Respuesta. Dando respuesta a lo solicitado, a continuación, se informa que en el Portafolio 
de Servicios de la Entidad, se encuentra la descripción de los servicios y modalidades 
ofertados por parte de la Entidad. Este, puede ser consultado en el enlace: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf 
 
- La población objeto (por ciclo de vida, género, orientación sexual, condición 
socieconómica, actividad etc.).  
 
Respuesta. Dando respuesta a lo solicitado, a continuación, se informa que en el 
Portafolio de Servicios de la Entidad, se encuentra la Población Objetivo de los 
servicios y modalidades ofertados por parte de la Entidad. Este, puede ser 
consultado en el 
enlace:https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf 
 
- Las metas 2024, 2025, 2026 y 2027.  
 
Respuesta. Dando respuesta a lo solicitado, a continuación, se remite archivo en formato 
Excel denominado “Anexo 1”, en la hoja “Metas”, se relacionan las metas de los Proyectos 
de Inversión mencionados en el punto 1. 
 
- Los resultados a diciembre 2024 (si los hay).  
 
Respuesta. Para dar respuesta a este literal, se relacionan a continuación las atenciones 
de los servicios que tienen atenciones propias para la población migrante, por grupo etario, 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf
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género, orientación sexual.  
 

Tabla No 1. Personas únicas atendidas en el servicio para la Integración y los 
Derechos del Migrante, Refugiado y Retornado por sexo, grupo etario y orientación 

sexual vigencia 2024. 
 

GRUPO ETARIO 0 a 5 AÑOS 6 a 12 AÑOS 13 a 17 AÑOS 18 a 26 AÑOS 27 a 59 AÑOS MAYOR 60 AÑOS 

ORIENTACIÓN 
SEXUAL HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER 

BISEXUAL 0 0 0 0 0 0 2 1 1 1 0 0 
GAY 0 0 0 0 0 0 2 0 7 0 0 0 
HETEROSEXUAL 0 2 1 0 18 66 234 823 759 2.546 59 113 
HOMOSEXUAL 0 0 0 0 0 0 10 3 19 6 1 1 
LESBIANA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 
NO INFORMA 0 0 0 0 4 1 4 3 1 15 1 0 
NO APLICA 19 16 28 23 9 5 1 9 3 17 1 2 

TOTAL 19 18 29 23 31 72 253 839 790 2.589 62 116 
Fuente: Sistema de Información de Registro de Beneficiarios-SIRBE. Informe PUA Vigencia. Con corte del 1 de enero a 31 

de diciembre del 2024, consultado el 21 de enero del 2025 
 

Tabla 2. Personas únicas atendidas por sexo y grupo etario servicio Centros 
Abrazar. Vigencia 2024 

 

SEXO 
GRUPO ETARIO 

0 Y 5 AÑOS 13 Y 17 AÑOS 6 Y 12 AÑOS 

HOMBRE 734 31 620 

INTERSEXUAL 1   

MUJER 715 23 560 

Total general 1.450 54 1.180 
Fuente de Información: Secretaría Distrital de Integración Social. Reporte PUA VIGENCIA 

Corte de datos: 1 de enero a 31 de diciembre de 2024 
Fecha de consulta: 21 de enero de 2024 

Nota: para el servicio centros abrazar por la población objeto de este no se cuenta con información de género ni orientación 
sexual, por lo que se brindan solo las variables sexo y grupo etario. 

 
En adición, la siguiente tabla muestra el total de personas migrantes atendidas en todos los 
servicios sociales de la Entidad incluyendo los mencionados anteriormente y aquellos que 
no son orientados específicamente a dicha población: 
 

Tabla 3. Personas migrantes únicas atendidas en los servicios sociales de la 
Secretaría de Integración Social vigencia 2024. 

 
 0 a 5 AÑOS 13 a 17 

AÑOS 
18 a 26 
AÑOS 

27 a 59 
AÑOS 

6 a 12 
AÑOS MAYOR 60 AÑOS 

HOMBRE 1.644 506 906 3.423 1.526 301 

INTERSEXUAL 2  3 5 1 1 

MUJER 1.497 555 3.172 8.627 1.477 580 

TOTAL 3.143 1.061 4.081 12.055 3.004 882 
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BISEXUAL GAY HETEROSEXUAL HOMOSEXUAL LESBIANA NO ACTUALIZADO 

62 94 16.365 203 49 7.453 
Fuente: Sistema de Información de Registro de Beneficiarios-SIRBE. Informe PUA Vigencia. Con corte del 1 de enero a 31 

de diciembre del 2024, consultado el 21 de enero del 2025. 
 
Por otro lado, es importante mencionar que 64.9211 personas fueron beneficiarias de IMG 
en 2024 con tipo de documento:  
 
3. Cédula de Extranjería,  
5. DNI (país de origen)  
7. Salvoconducto para refugiados  
8. Permiso Especial de Permanencia  
9. Permiso de Protección Temporal 
 
- La Inversión realizada y prevista 2024, 2025, 2026 y 2027.  
 
Respuesta. Para dar respuesta a este punto, se adjunta un documento en formato Excel 
denominado “Anexo 1”, en la hoja “Inversión”, que contiene la relación del presupuesto 
apropiado para las vigencias 2024 y 2025. Para las vigencias 2026 y 2027 se presenta la 
proyección de presupuesto que puede variar según asignación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.  
 
- La meta del PDD a la que contribuye.” 
  
Respuesta: Para dar respuesta a esta literal se relaciona a continuación las metas plan de 
desarrollo asociadas a las actividades y metas Proyectos de Inversión relacionadas en el 
punto 1:  
 
Proyectos de Inversión Plan de Desarrollo Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI: 

 
• El Proyecto de Inversión 7730 “Servicio de atención a la población proveniente de 

flujos migratorios mixtos en Bogotá” está asociado a la meta 21 del Plan Distrital de 
Desarrollo Plan de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo Contrato ambiental y Social para 
la Bogotá del siglo XXI”, con el objeto de atender en las 20 localidades del Distrito a 
la población en flujos migratorios mixtos y retornados que solicitan la oferta de 
servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social.  
 

• La meta 5, atender a 21.200 niñas, niños y adolescentes del distrito en riesgo de 
trabajo infantil y violencias sexuales; y migrantes en riesgo de vulneración de sus 
derechos de manera flexible con enfoque diferencial y de género, del proyecto de 
Inversión 7744 “Generación de oportunidades para el desarrollo integral de la Niñez 
y la Adolescencia” de Bogotá, se encuentra asociada a la meta Plan Distrital de 
Desarrollo 2020-2024, cuyo objetivo fue atender con enfoque diferencial y de manera 

 
1 Nota. Esta cifra puede variar teniendo en cuenta que, esta pendiente la confirmación de algunos listados 
enviados para pagos a través de los mecanismos de pago dispuestos por la Secretaría Distrital de Hacienda 
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flexible a 15.000 niñas, niños y adolescentes del distrito en riesgo de trabajo infantil 
y violencias sexuales y migrantes en riesgo de vulneración de sus derechos. 
 

Proyectos de Inversión Bogotá Camina Segura 
 

• La actividad 3 “Atender 87900 persona(s) colombianas o migrantes internacionales 
que residan o transiten por Bogotá, que requieran respuesta inmediata y transitoria 
ante una emergencia de carácter social, natural y/o antrópica.”  del Proyecto de 
Inversión 7947 “Fortalecimiento de la gestión territorial para la promoción de la 
gobernanza, inclusión y movilidad social en los territorios urbanos y rurales de Bogotá 
D.C.”, está asociada con la meta Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027, 
Implementar, 1, Estrategia(s), de abordaje territorial para beneficiar a personas 
migrantes o personas en situaciones de emergencias sociales, sanitarias, naturales, 
antrópicas y de vulnerabilidad inminente”. 
 

• La actividad 4, se encuentra realizar la atención integral a 4.858 niñas, niños y 
adolescentes provenientes de flujos migratorios mixtos en riesgo de vulneración de 
derechos en centros de atención especializados, del Proyecto de Inversión 7939 
“Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus 
familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”, se encuentra 
asociada a la meta Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027, y es contar con dos (2) 
Centros Abrazar para la atención de niñas, niños y adolescentes provenientes de 
flujos migratorios mixtos en situación de riesgo de vulneración de derechos y sus 
familias. 

 
5. “¿Trabaja el sector del que usted es responsable con el Gobierno Nacional 

para la articulación de acciones de atención a la población migrante? (Describa 
brevemente).” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, esta Entidad se permite informar que, hasta la fecha, 
la Secretaría Distrital de Integración Social no ha sido convocada a formar parte de ningún 
escenario, instancia ni espacio destinado a trabajar de manera articulada con alguna Entidad 
o Institución definida por el Gobierno Nacional, con el fin de adelantar acciones de atención 
a la población migrante. 
 

6. “¿Cuál es la información con base en la cual el sector diseñó la actividad? Y 
¿cuál la fuente de dicha información?.” 

 
Respuesta. Conforme a la pregunta, la Entidad informa que, el proceso de formulación de 
los Proyectos de Inversión descritos, tuvo en cuenta la línea base de atención por servicios 
a partir de los siguientes enunciados: 
 

✓ Atención a población con estatus migratorio regular mediante orientación, 
información, referenciación y/o entrega beneficios por parte de la Secretaría 
Distrital de Integración Social y/o aliados estratégicos.  
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✓ Atención a población con estatus migratorio irregular mediante orientación, 
información y referenciación para facilitar el acceso a la oferta de servicios de 
la Secretaría Distrital de Integración Social y/o aliados estratégicos. 

 
✓ Atención inmediata y transitoria de personas en emergencia social que 

demandan el servicio y cumplen con los criterios establecidos para el acceso 
a los beneficios otorgados, en el marco de la capacidad operativa y 
presupuestal definida por la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
Las mencionadas líneas base, se encuentran dispuestas en la Ficha Estadística Básica de 
Inversión Distrital propia de cada Proyecto de Inversión, las cuales pueden ser consultadas:  
 

• 7947 Fortalecimiento de la gestión territorial para la promoción de la gobernanza, 
inclusión y movilidad social en los territorios urbanos y rurales de Bogotá D.C: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Gestion/EBI/08112024-
7947.pdf  

• 7939 Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y 
sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Gestion/EBI/08112024-
7939.pdf  

Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexo: Un (1) archivo digital en formato Excel.  
 

Aprobó:  Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Sandra Patricia Orozco Marín - Directora Territorial 
Maritza del Carmen Mosquera Palacios – Subdirectora para la Identificación, Caracterización e Integración 
Iván Osejo Villamil – Director de Análisis y Diseño Estratégico 
Elizabeth Soler Yaya – Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Mauricio Sandino – Director de Transferencias 

Revisó:  Juan Camilo Narváez – Despacho  
Catalina Bejarano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Daniel Moreno Rozo – Contratista Dirección Territorial 
Carolina Sarasty Manotas – Asesora Despacho 
David Felipe Pinzòn Fonseca – Contratista Dirección Transferencias  

Proyectó: Felix Roberto Peña - Subdirección para la Identificación, Caracterización e Integración 
Paula Elena Gómez - Subdirección para la Identificación, Caracterización e Integración 
Marly Solangy Lopez Reyes- Contratista Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización 
Yuly Natalie Peña Páez - Contratista Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización 
Cindy Tatiana Arenas Guzmán - Contratista Subdirección de Diseño Evaluación y Sistematización 
Angie Alejandra Cabana Téllez – Contratista Dirección Territorial 
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https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Gestion/EBI/08112024-7939.pdf
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